
B9D07B35-B2ED-4C2B-9675-42681A13A805Folio Fiscal:
No. Serie. Cert. SAT:
Fecha de Certificación:
Fecha de Emisión:
Núm. de Certificado:
Serie:

00001000000505464943

10/02/2023 12:03:42 PM

2023-02-10T12:03:13

00001000000501480092

LAS NUEVAS DELICIAS GASTRONOMICAS
NDG071019LH4

Domicilio Fiscal:
HAVRE 30

JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO C.P.:06600

PARQUE INDUSTRIAL STIVA, APODACA, NUEVO LEÓN, MÉXICO C.P.:66626
MIGUEL ALEMAN KM 24 S/N

Lugar de Expedición:

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO

CHAM2

Folio: 84748

Datos del Cliente:

Nombre:

R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 Uso de CFDI: GASTOS EN GENERAL

06760Código Postal:

REGIMEN FISCAL: 603

Cantidad
Descripción

Unidad de
Medida

Descuento
IVA

Precio
Unitario Total

1.00 CONSUMO SEGÚN FOLIO 5936 DE FECHA 08/02/2023 E48 $45.66 $285.34 $285.34

Subtotal:
Descuento:

Total:

$285.34
$0.00

$331.00

Importe con Letra:

Sello Digital de CFDI:

Sello del S.A.T.:

Cadena Original del complemento de certificación digital del S.A.T.:

TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.

gNp3k4GMXh5pX1Mu2jAHvKXeN+jeoEjfy6vexko9NHUzbqVqKq4i8d2bPAWFtx52oyAqBEQi4xZ/DUmIY3qUaCqk7Tmmo7gqKpJzN/MHCTEyMEXGLyM/Qsi7TeSgoMY6i
6YiMoaMN8YT1stYKUzEJQV/6El7nrDlOVIuAlnmRvY5SVvtC2JG4T/7MQk0HfVlQVKKPeRfYvpYBbnnZaxXY6xukkCNxUn80CEAqz2MpO3qpmXntPnWK67vRIEbMVj6bly
lE6THVtQmxQ6qz08oRLDl4Pdmi2R0t03vxvV0vP4YG2MDRhfMLJlhz2sU6JyuLQn3thZdwnPje09lel8dVw==

rmRVaGO9l9uJcKM5qiklOfYucV9ULxg4ABDY/3eQ5SsKOD7tJ6E6LeWPysHCix8A+VGq160eZpZHCudDQ99a0JFF7U
HT8o7WoMjQyhussdsUIK81sgSXKJDQ3o5sdKFNi3s+iHklHXYMjzTLnI8dG41KCN5sUed/cWQqfcqUXhothQBSXYbAa
bmyPI4/CtBJCMcH/o/ebvUYqYX3HT0iCMNCSGxUJfeZuS4xD39u6LPkAZJz1MEdd+vv1hJIdoxxShQ/f/k/gYa8r9d2Lse
Vj7aeZ0pNpBuTFZ4jwq9qTlbhlFSyqgskPixKxb/6c9bssqCD/rj6RBzm6pFAVl9Ljg==

||1.1|B9D07B35-B2ED-4C2B-9675-42681A13A805|2023-02-
10T12:03:42|gNp3k4GMXh5pX1Mu2jAHvKXeN+jeoEjfy6vexko9NHUzbqVqKq4i8d2bPAWFtx52oyAqBEQi4xZ/DUmIY3
qUaCqk7Tmmo7gqKpJzN/MHCTEyMEXGLyM/Qsi7TeSgoMY6i6YiMoaMN8YT1stYKUzEJQV/6El7nrDlOVIuAlnmRvY5
SVvtC2JG4T/7MQk0HfVlQVKKPeRfYvpYBbnnZaxXY6xukkCNxUn80CEAqz2MpO3qpmXntPnWK67vRIEbMVj6blylE6
THVtQmxQ6qz08oRLDl4Pdmi2R0t03vxvV0vP4YG2MDRhfMLJlhz2sU6JyuLQn3thZdwnPje09lel8dVw==|00001000000
505464943||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Aviso de Privacidad:
"CMR, S.A.B. de C.V. es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales
requerimos para emitir la presente factura y cumplir con las disposiciones fiscales

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago:28 TARJETA DE DÉBITO

IVA(16.00 %) trasladado: $45.66
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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